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por los interesados para la fase de concurso, así como el jus-
tificante de haber ingresado el pago de los derechos de examen.

4. Derechos de examen.
Los derechos de examen quedan fijados en la cantidad

de 1.500 pesetas. Cantidad que deberá ser ingresada en la
cuenta bancaria núm. 3058-0001-96-2732000029 de la
Caja Rural de Almería, Oficina de Adra, haciendo constar el
destino del ingreso y datos del aspirante.

5. Plazo y forma de presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la presente con-

vocatoria, así como la documentación a adjuntar, se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de Adra o por
los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, dentro del plazo de veinte días naturales,
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el BOE.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-
de-Presidente dictará Resolución en el plazo de un mes, en
la que declarará aprobada la relación de aspirantes admitidos
y excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento.

En la misma Resolución se hará constar el plazo de sub-
sanación de defectos, que en los términos previstos en el art. 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se concede a los
aspirantes excluidos.

Asimismo, se determinará la fecha y lugar de comienzo
de los ejercicios, nombrándose los miembros del Tribunal
calificador.

El comienzo de las distintas pruebas se publicarán en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

6. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
Habrá un Tribunal para calificar las pruebas selectivas,

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.
Vocales:

Un representante de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía.

Un representante sindical del CSIF.
Un representante sindical de UGT.
Un funcionario del Ayuntamiento de Adra.
Un representante de cada uno de los grupos políticos

con representación en esta Corporación.

Al designar los miembros del Tribunal se nombrarán los
respectivos suplentes, debiendo poseer los Vocales titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

Para las actuaciones del Tribunal se tendrán en cuenta
las siguientes reglas:

1.º Todos sus miembros tendrán voz y voto, excepto el
Secretario, que sólo tendrá voz.

2.º Será necesaria la presencia del Presidente y cuatro
Vocales para su válida constitución.

3.º Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de
los asistentes, decidiendo en caso de empate el Presidente.

4.º Las decisiones o resoluciones del Tribunal serán
recurribles de acuerdo con lo establecido en el art. 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

5.º El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas.

7. Procedimiento de selección.
Constará de dos fases:

Fase de concurso:

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los aspirantes, con arreglo al siguiente
baremo:

Méritos profesionales: Por cada mes completo de servicios
prestados en cualesquiera de las Administraciones Públicas
en la Subescala Auxiliar de la Escala de Administración Gene-
ral: 0,04 puntos, hasta un máximo de 10 años.

Méritos académicos: Por estar en posesión de titulación
superior a la exigida para la presente convocatoria:

Diplomatura: 0,50 puntos.
Licenciatura: 1,00 punto.

Cursos, seminarios, congresos y jornadas: Siempre que
se encuentren relacionados con la plaza a la que se opta
e impartidos por Instituciones de carácter público:

- De 15 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 200 horas en adelante: 1,00 punto.

No serán valorados aquellos cursos de duración inferior
a quince horas.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso no podrán
ser aplicados para superar la fase de oposición. Solamente
se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición
a los efectos de establecer el orden definitivo de aprobados.

En ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser
superior al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición.

Fase de oposición. La fase de oposición constará:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un tiempo máximo de hora y media, un tema de
entre dos elegidos al azar correspondientes al bloque de mate-
rias del programa que figura como Anexo I, que de conformidad
con lo dispuesto en el art. 77 del R.D. 364/1995, de 10
de marzo, se reduce a 20 temas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un
supuesto práctico planteado por el Tribunal relacionado con
las tareas a desarrollar por esta Subescala, en un tiempo máxi-
mo de una hora.

Los ejercicios serán valorados de 0 a 10 puntos, siendo
necesario alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos para
superar la prueba y continuar en la celebración de las mismas.

Los ejercicios serán leídos por los aspirantes, iniciándose
el orden de actuación de éstos alfabéticamente por la letra
«B», que es la que ha resultado extraída en el sorteo celebrado
por la Secretaría del Estado para la Administración Pública
para 2000.

8. Nombramiento como funcionarios de carrera.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal remitirá

el expediente al Alcalde, con la relación de aprobados, para
que éste a su vez ejecute los actos necesarios para que los
mismos acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos
en la base segunda, mediante la presentación de los docu-
mentos pertinentes en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde aquél en que se haga pública la relación de
aprobados en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Quienes dentro del indicado plazo no presenten la docu-
mentación, salvo causa de fuerza mayor, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera de la Subescala Administrativa.
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Los funcionarios nombrados habrán de tomar posesión de su
cargo en el plazo de tres días siguientes a la publicación del
nombramiento.

9. Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver cuan-

tas dudas e incidencias se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo del proceso selectivo.

La presente convocatoria y sus bases se publicarán en el
Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y extracto en el Boletín Oficial del Estado. Las demás
publicaciones que procedan se practicarán en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Adra.

10. Legislación supletoria.
En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto

en la legislación vigente que afecte a la misma y en especial
la Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada por Ley 11/1999,
de 21 de abril; R.D.L 781/1986, de 18 de abril;
R.D. 896/1991, de 7 de junio, y R.D. 364/1995, de 10
de marzo.

ANEXO I

PROGRAMA SUBESCALA ADMINISTRATIVA DE LA ESCALA
DE ADMINISTRACION GENERAL

Tema 1. Intervención administrativa en la actividad pri-
vada: Régimen de licencias.

Tema 2. Los bienes de las Entidades Locales: Concepto,
clases y su regulación jurídica conforme a la Ley 7/1999,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía.

Tema 3. Alteración de la calificación jurídica de los bienes
y mutación demanial en los bienes de las Entidades Locales.

Tema 4. El inventario de bienes y derechos de la
Corporación.

Tema 5. Adquisición y enajenación de los bienes de las
Entidades Locales.

Tema 6. El procedimiento administrativo: Fase de ini-
ciación.

Tema 7. El procedimiento administrativo: Fase de ins-
trucción y ordenación.

Tema 8. El procedimiento administrativo: Finalización del
procedimiento. Revisión de los actos en vía administrativa.

Tema 9. Los recursos administrativos: Principios gene-
rales y clases. El recurso de reposición, el recurso de alzada
y el recurso de revisión.

Tema 10. El procedimiento administrativo: Cómputo de
términos y plazos. Notificaciones.

Tema 11. La potestad sancionadora: Principios y pro-
cedimiento.

Tema 12. El Reglamento del Procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por R.D.
1398/1993, de 4 de agosto.

Tema 13. Los contratos administrativos en la esfera local.
Procedimientos y formas de adjudicación.

Tema 14. Personal al servicio de las Entidades Locales.
Especial referencia al personal laboral: La contratación laboral.

Tema 15. Ley de Haciendas Locales: Los impuestos
municipales.

Tema 16. Ley de Haciendas Locales: Tasas y precios
públicos.

Tema 17. Los órganos colegiados municipales: Fun-
cionamiento.

Tema 18. Los presupuestos de las Entidades Locales:
Elaboración y aprobación, ejecución presupuestaria, control
y fiscalización.

Tema 19. Los Instrumentos de planeamiento urbanístico.
Clases. Procedimiento de aprobación.

Tema 20. Ordenes de ejecución de obras: Especial con-
sideración de los expedientes de ruina.

Adra, 8 de febrero de 2001.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

ANUNCIO sobre Oferta de Empleo Público corres-
pondiente al ejercicio de 2000.

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasi-
ficación: Escala de Administración Especial, subescala
Servicios Especiales, clase Servicio Extinción de Incendios.
Número de vacantes: Cinco. Denominación: Cabos.

Almería, 19 de enero de 2001.- El Alcalde-Presidente,
Santiago Martínez Cabrejas.

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
(CADIZ)

ANUNCIO de bases.

Con fecha 16.1.01, mediante Acuerdo de la Comisión
Municipal de Gobierno punto 28.º fueron aprobadas las Bases
que han de regir el concurso para cubrir nueve plazas vacantes
en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayun-
tamiento.

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO PARA CUBRIR
NUEVE PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
por el procedimiento de concurso de nueve plazas vacantes
en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayun-
tamiento, según se detalla:

- Grupo según el artículo 25, Ley 30/84: A.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subes-

cala Técnica.
Número de vacantes: Dos.
Denominación: Arquitecto.
Nivel de titulación: Arquitecto.
Forma de provisión: Concurso.

- Grupo según el artículo 25, Ley 30/84: B.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subes-

cala Servicios Especiales.
Número de vacantes: Una.
Denominación: Técnico de Consumo.
Nivel de titulación: Diplomado Universitario, Técnico de

Grado Medio, o equivalente.
Forma de provisión: Concurso.

- Grupo según el artículo 25, Ley 30/84: B.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subes-

cala Técnica.
Número de vacantes: Una.
Denominación: Graduado Social.
Nivel de titulación: Graduado Social.
Forma de provisión: Concurso.

- Grupo según el artículo 25, Ley 30/84: B.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subes-

cala Técnica.
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Número de vacantes: Una.
Denominación: Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
Nivel de titulación: Ingeniero Técnico en Construcciones

Civiles.
Forma de provisión: Concurso.

- Grupo según el artículo 25, Ley 30/84: C.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subes-

cala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales.
Número de vacantes: Una.
Denominación: Técnico Auxiliar de Turismo.
Nivel de titulación: Bachiller Superior, FP2, o equivalente.
Forma de provisión: Concurso.

- Grupo según el artículo 25, Ley 30/84: C.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subes-

cala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales.
Número de vacantes: Una.
Denominación: Delineante.
Nivel de titulación: Bachiller Superior, FP2, o equivalente.
Forma de provisión: Concurso.

- Grupo según el artículo 25, Ley 30/84: D.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subes-

cala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales.
Número de vacantes: Una.
Denominación: Coordinador de Deportes.
Nivel de titulación: Graduado Escolar, FP1, o equivalente.
Forma de provisión: Concurso.

- Grupo según el artículo 25, Ley 30/84: D.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subes-

cala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficio.
Número de vacantes: Una.
Denominación: Oficial Jardinero.
Nivel de titulación: Graduado Escolar, FP1, o equivalente.
Forma de provisión: Concurso.

Segunda. Los aspirantes han de reunir en la fecha de
presentación de instancias los siguientes requisitos:

a) Ser español o estar incurso en algunos de los supuestos
previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Estar comprendido en la fecha de la convocatoria dentro
de los límites de edad legalmente establecidos.

El límite de edad anteriormente señalado no afectará para
el ingreso en el Grupo de los funcionarios y empleados públicos
que hubiera pertenecido a otros, y dicho límite podrá com-
pensarse con los servicios computados anteriormente a la
Administración Pública.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la base
1.ª de la convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Tercera. Las instancias, solicitando tomar parte en el con-
curso en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones que se exigen en la
base segunda y que se comprometen a prestar juramento o
promesa en la forma legalmente establecida, se dirigirán al
Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro
General de ésta, bien personalmente, o en la forma establecida
en el artículo treinta y ocho de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, debidamente reintegrada, en el plazo de veinte días
naturales, a contar del siguiente al de la publicación del extracto
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes deberán acompañar a la instancia los docu-
mentos justificativos de los méritos alegados en la misma,
debidamente compulsados, y deberán autoevaluarse dichos
méritos en el modelo de instancia por la que solicitan tomar

parte en el concurso, que se deberá recoger en el Registro
de este Excmo. Ayuntamiento.

Los derechos de examen se fijan en las cantidad de:

Grupo A: 4.000 pesetas.
Grupo B: 3.000 pesetas.
Grupo C. 2.000 pesetas.
Grupo D: 1.500 pesetas.

Serán satisfechos por los aspirantes al presentar la ins-
tancia, y no podrán ser devueltos más que en caso de no
ser admitidos a examen por falta de los requisitos exigidos
para tomar parte en el concurso.

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación aprobará la lista provisional
de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública
en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de diez días a efectos de subsanación
y mejora de solicitudes, de conformidad con el art. 71.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Dichas subsanaciones, si las hubiese, serán
aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe
la lista definitiva, que se hará pública, en el plazo de un mes,
en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Quinta. El Tribunal Calificador estará constituido en la
forma establecida en el art. 4.e) y f) del R.D. 896/91, de
7 de junio.

La composición del Tribunal con indicación de los nom-
bres de sus miembros titulares y suplentes, se hará pública
en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento a efec-
tos de recusación y abstención. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros titulares o suplentes, indistintamente.

Sexta. Con una antelación mínima de un mes, se señalará
el lugar día y hora en que quedará convocado el Tribunal
para resolver el concurso, publicándose en el tablón de anun-
cios de este Excmo. Ayuntamiento.

Séptima. La fase del concurso servirá para valorar los
méritos acreditados por los opositores.

Se consideran méritos a tener en cuenta, los siguientes:

1. Por cada año completo de servicios prestados en la
propia Corporación en plaza o puesto de trabajo de igual o
similar contenido y funciones a la que se opta: 1,00 punto,
hasta un máximo de 3,00 puntos.

2. Por cada año completo de servicios prestados en otra
Administración Pública (Estatal, Autonómica, Local) en plaza
o puesto de trabajo de igual o similar contenido y funciones
a la que se opta: 0,30 puntos, hasta un máximo de 1,00
punto.

3. Por cada año completo de servicios prestados en empre-
sas privadas en plaza o puesto de trabajo de igual o similar
contenido y funciones a la que se opta: 0,01 punto, hasta
un máximo de 1,00 punto.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento que versen
sobre materias específicas, relacionados con la plaza a que
se opta e impartidos por Centros de carácter oficial e Ins-
tituciones de carácter público o Acuerdo de la Comisión Muni-
cipal de Gobierno concediendo su realización con indepen-
dencia de quién lo impartió, hasta un máximo de 2,00 puntos.

- Hasta 14 horas: 0,20 puntos.
- De 15 a 40 horas: 0,30 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,40 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,50 puntos.
- De 101 horas en adelante: 0,60 puntos.


